
DISCURSO 

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

EN LA APERTURA 

DEL CONGRESO NACIONAL DE 1854. 

CONCIUDADANOS D E L SENADO I D E LA CAMARA D E D I P U T A D O S : 

L a Divina Providenc ia con t inúa dispensando sus bendiciones a nuestra 
querida patr ia : ofrezcámosle reveren te el debido t r ibuto de nuestro pro-
fundo reconocimiento. 

Las relaciones esteriores de la Repúbl ica , cult ivadas con el propósito 
sincero de estrecharlas i hacer las mas cordiales, se estienden i robus-

Deplorareis los acontecimientos que han complicado la situación del 
Perú i que han in te r rumpido la paz in ter ior que tanto ha favorecido sus 
progresos. E n las circunstancias en que se halla aquella Repúbl ica , los 
negocios confiados a la Legación Chi lena en L i m a han sufrido, como 
debia esperarse, a lguna paralización. N i e ra digno de un estado amigo 
que debe al P e r ú mues t ras distinguidas de simpatía, pre tender que se 
prestase a esos negocios la atención que de ordinario, ni podia exijirse 
que se les diese preferencia sobre los internos que tan de cerca le afec-

E n el m t s de j u n i o del año pasado recibieron los a jentes del emprésti-
to en L o n d r e s los dos millones de pesos de la deuda peruana del seis 
por ciento, que , según os anuncié hace un año, habia puesto a nues t ra 
disposición el Gobierno del P e r ú . E l pago se ha hecho íntegramente , 
recibiéndose poco despues el descuento con que se lúzo la primera en-
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trega. Mucha par te h a tenido en este resul tado el act ivo celo de nues t ro 
Enca rgado de Negocios. 

Vivamente interesado en el restablecimiento de las relaciones amisto-
sas en t re el P e r ú i Bolivia, i en alejar de paises amigos i vecinos las 
calamidades de una guer ra , ofrecí a ambos Gobiernos la mediación de 
Chile. Acep tada esta mediación en u n principio, en té rminos que la ha-
br ían hecho ineficaz, lo ha sido despues con limitaciones que, si imponen 
al mediador mayor ta rea , le permi ten , sin embargo, desempeñar sus 
buenos oficios de amigo común con esperanzas de éxi to , i obrar en favor 
de la paz , el mayor bien para los estados americanos. Desgraciadamente 
los acontecimientos q u e han turbado la t ranqui l idad interior del P e r ú i 
a lgunos sucesos internos de Bolivia, han venido a crear entorpecimientos 
con que no se contaba, i me han (Jecididp a esperar mejor oportunidad 
para promover arreglos pacíficos con todo el Ínteres que merecen. Sé 
apreciar lo que vale la paz, i sé q u e para restablecerla en t re estados 
amigos no deben omitirse esfuerzos amistosos. 

Satisfactoria me h a sido la llegada de u n Encargado de Negocios de 
Bolivia a esta capital. L a s bueñas relaciones que a for tunadamente existen 
en t r e los dos paises, i que deseo vivamente estrechar , gana rán sin duda 
con esta misión. Confío en que los arreglos pendientes se l levarán a tér-
mino, concillando los intereses de dos estados amigos a quienes ligan 
tan estimables vínculos. 

E l Ecuador i el P e r ú sometieron al a rb i t ra je de Chile uno de los pun-
tos relativos a sus diferencias recientes en que no pudieron ponerse de 
acuerdo. No eran las cuestiones que debia fal lar el a rb i t ro tan ajenas a 
intereses chilenos para aceptar esa confianza honrosa sin probar otros 
medios de darles solucion: pero 110 conviniendo los Gobiernos ecuatoria-
no i peruano en las indicaciones del de Chile, e insistiendo en el arbitra-
j e , me decidí a prestar un servicio que contr ibuir ía a afianzar la buena 
intelijencia fel izmente restablecida en t re dos estados amigos. 

Tengo el sentimiento de anunciaros que el a rb i t ra je propuesto al Go-
bierno de Estados-Unidos sobre el reclamo del Macedonio, i que tenía-
mos motivos para esperar pusiese té rmino a este negocio, no ha sido 
aceptado hasta ahora por aquel Gobierno, no obstante los esfuerzos del 
Minis t ro chileno en Washington . 

U n t ra tado de amistad i comercio se negocia en t re la Repúbl ica i la 
G r a n Bre taña , i os será sometido en poco t iempo mas para vues t ra apro-
bación. L a importancia de las relaciones que mantenemos con aquella 
g ran nación exijia ya estipulaciones mas estensas q u e la convención de 
1852. 

Con la promulgación de la lei sobre secuestros hemos l lenado un de-
ber para con la España . No obstante las objeciones que a los términos 
en que esa lei está concebida, opuso el Honorab le Enca rgado de Nego-
cio-, confío en que en su ejecución satisfará las exijencias legítimas del 
Gobierno español. Rec ien temente ha recibido la Repúbl ica u n a manifes-
tación de simpatía de Su Majestad Católica. 

Nuestras relaciones con la Franc ia , regular izadas por el t ra tado de 
17 de mayo dé 1853, reciben nuevo impulso de las benévolas disposi-
ciones del Gobierno de S u Majestad el Emperador hácia Chile. 

Con e l auxilio eficaz de un distinguido funcionario diplomático de la 
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República se llenará en breve un gran vacío en nuestras leyes eobre 
Cónsules. Redactado ya el reglemento consular, os será sometido en las 
presentes sesiones. 

E n el interior vereis sin duda complacidos, que la civilización derrama 
BU benéfica influencia en todas las provincias, que el bienestar se difunde 
par todas las clases de la sociedad i que el desarrollo de los intereses 
materiales mejora lacondicion presente de los ciudadanos i promete un 
halagüeño i brillante porvenir. La consolidación del orden es la fuente 
fecunda de esos bienes i a ella he consagrado mui particularmente mis 
esfuerzos. 

Cediendo a mis sentimientos i convicciones he seguido hasta aquí i se-
guiré relegando al olvido los estravíos pasados, i lamento que espíritus 
obsecados alejen la oportunidad de pediros vuestra cooperación para 
estender esa induljencia a donde por mí mismo no me es dado llegar. 
La confianza pública en la tranquilidad, en la estabilidad del orden in-
terior, es de tanta importancia, es tan de poderosa influencia en la pros-
peridad del país, en sus adelantos en todo; los ramos, e impone su con-
servación tan inmensa responsabilidad para con la patria, que la mesura 
i circunspección en medidas que pudieran debilitarla, son exijidas no 
solo por la conveniencia pública sino por 1111 deber; i ante un deber, 
necesario es que cedan los sentimientos de benevolencia. 

Desde fines del año anterior se ha puesto en ejecución la lei de 9 de 
agosto de 1853 en casi todos los Ministerios, con notables ventajas del 
servicio público. 

La administración de las provincias necesita también de medidas 
análogas, i el servicio municipal, una lei que determine la acción de los 
de las municipalidades i que las invista, repecto del ú-rritorio en que 
funcionan, de aquella estension de facultades que están llamadas a ejer-
cer. Quizá en este período lejislativo llame vuestra atención a este ob-
jeto importante. 

Los intendentes de seis provincias han practicado la visita que dispo-
ne la lei. Respecto de un gran número de departamentos se ha reglamen-
tado la contribución sobre diversiones públicas, usando de la autorización 
conferida por la lei de 7 de octubre de 1852. 

Se ha seguido prestando auxilio a la organización de fuerzas de poli-
cía de seguridad en algunos pueblos con la partida asignada en el pre-
supuesto para este fin. 

En julio del año anterior ha empezado a rejir la lei que baja el porte 
de la correspondencia i establece un nuevo sistema de franqueo. Sus 
buenos efectos no se han hecho esperar: en seis meses, bajo el nuevo sis-
tema, la correspondencia ha subido mas de un tercio. La rebaja de cua-
tro quintas partes en el porte de cartas ha sido mui considerable para 
que no se ha»a notar una gran disminución en la renta de correos. Pero 
el aumento de la correspondencia hará desaparecer en pocos años este 
mal, i mientras tanto la pérdida que se esperimentc será compensada 
con la facilidad en las comunicaciones. Fuera de esta medida capital, se 
lia regularizado la marcha de los correos, aumentado su número, e 
introducido otras mejoras menos importantes en el servicio. Pero la me-
dida mas eficaz para el buen arreglo de este ramo, es la creación de un 
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director j enera l de correos, que tuve el honor de proponeros en el año 
anterior. Os recomiendo su despacho. 

Se cont inúa la aper tu ra del camino carri l en t re el Tomé i Chil lan, se 
ha puesto en obra ci del mineral de la H i g u e r a al puer to Totorali l lo, el 
de Illapel a P ich idanqui , el del Al to del P u e r t o por u n nuevo rumbo. 
Se ha concluido la ape r tu ra do! portezuelo de Colina, se r epa ra de una 
manera seria el del sur en las cercanías de R e n g o i San-Fernando ; se lia 
principiado la ape r tu ra del de la ciudad de Valdivia al interior de la 
provincia; se lia mandado poner t raba jo en la rectificación i reparo del 
que comunica a Valparaíso con R a n c a g u a por Meli pilla; se ha mantenido 
t raba jo constante en los de Valparaíso i Santiago i los de norte i sur , i se 
han concedido fondos pura reparaciones parciales en los caminos mas 
importantes de casi todas las provincias. Se ha reglamentado el servicio 
de camineros i establecido estos en el camino de Valparaíso. 

L a obra del puen te de Cachapoal so .- ' gue con actividad. E s t á muí 
adelantado el que se const ruye sobre el rio Aconcagua en f rente de 
San-Fel ipe ; se h a concluido con auxilios fiscales el del rio Cauquenes; 
se const ruyen otros en los esteros del camino de Valparaíso; se pondrá 
p ron to en obra uno sobre el P u d a g ü e l , i se esperan los últ imos datos del 
injeniero encargado de los t rabajos preparatorios para pedir a Europa 
puen tes de fierro para el Maule i Longomilla. 

E l ferro-carr i l en t re Santiago i Valparaíso, esa obra j igantesca para 
nosotros i que :nuche> • c r e w r o n ir.vi ilusión, avanza con rapidez. Los 
t rabajos abrazan ya casi ti . ,. la l ínea has ta Quil lota, i no dudo de que 
en poco t iempo mas una buena par te , i la que ha ofrecido mas difi-
cul tades, esté completamente concluida. 

E l Gobierno ha dado a la empresa una carta de crédito por 100,000 
l ibras esterlinas sobro los fondos existentes en L o n d r e s , para los costos 
de los pedidos que ha hecho a Europa . Cualquiera que baya sido la par-
te que me ha cabido en la promocion de esta g rande obra, aunejue solo 
me haya tocado asistir como jefe de la Repúbl ica a un resul tado del pro-
gréso del pais i del desarrollo de su r iqueza, me complazco en liaber 
tenido la suer te de cjue du ran t e mi administración se haya iniciado la 
obra mas atrevida i nías fecunda en bienes para la Repúbl ica de cuantas 
se han emprendido basta el presente. Tengo fé en el porvenir que ella 
promete al pais, porvenir inmenso i que por fo r tuna está bien próximo. 

E l espíri tu de empresa, que con honrosa osadía acometió i llevó a 
efecto el pr imer ferro-carril construido en la Repúbl ica , se ostenta en 
Copiapó en todo su vigor. L a prolongación del ferro-carri l en la direc-
ción a Chañarcillo se prosigue con empeño, i quizá en estos momentos 
se da principio al ferro-carri l de T re s -Pun t a s . 

E n los últ imos meses del año pasado un injeniero h a hecho los estudios 
necesarios para el fcrro-carril de la Serena al puer to de Coquimbo. No 
ofrece esta obra alicio i!e 1 astantes para que sea fácil reunir los capita-
les que exije, ni el Estado puede tomar parte en ella de o t ra manera 
que como un accionista auxiliar. 

E n un estremo de la Repúbl ica , ayer desierto, e inculto, se ha dado 
principio a un madero-carri l de cinco leguas, por bosques i terrenos 
fangosos, i construido ya u n a buena par te . E l espír i tu de asociación i 
empresa de los colonos de L l anqu ihue ha sido bas tante poderoso para 
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acometer con escasos recursos u n a obra que dará nueva vida a [aquel 
establecimiento, i q u e es una buena mues t ra de lo que debe prometerse 
el país de la colonizacion del sur. L o s empresarios prefieren que se les 
haga cier tas concesiones a q u e el Es tado ent re como accionista. Opor -
tunamente l lamaré vues t ra atención a este asunto si fue re necesaria 
vuestra cooperacion. 

Se pract ica al presente por una comisión de injenieros u n estudio de-
tenido de la b a r r a del puer to Consti tución i del rio Mau le para mejorar 
bu navegación. Según los datos recibidos has ta ahora, la mejora del 
puerto es pract icable , a u n q u e "exije considerable ¡costo. Concluidos los 
trabajos de la comision l lamaré vues t ra atención a este asunto. 

Conforme a la lei de 5 de noviembre de 1853, se han admitido las 
propuestas hechas al Gobierno, con las modificaciones que la convenien-
cia del pais exijia, para cstahicc.-r comunicación periódica en t r e Chile i 
Liverpool por el Es t r echo de Magallanes. También debo anunciaros que 
tengo motivo para esperar que se lleve a efecto la navegación por calóri-
co en nuestras costas en v i r tud de un privilejio otorgado a principio de l 

H e continuado fomentando la l ínea telegráfica en t re Santiago i Va l -
paraíso con una subvención, i he pedido a E u r o p a los elementos necesarios 
para establecer este medio de comunicación en t r e otros pueblos. 

Se ha dado cumplimiento a la lei que manda practicar el censo de la 
poblacion de la Repúb l i ca , i según los datos adquiridos has ta aqu í , con 
buen resultado. 

Los padrones de pesos i medidas pa ra l e s fieles ejecutores, mandados 
construir a Eu ropa , han llegado ел su mayor parle. Acordado el mejor 
medio de sur t i r al pais de los pesos i medidas de uso común, podrá plan-
tearse una lei cuya necesidad se hace sentir en todas partes. 

L a beneficencia ha sido objeto de varias providencias, i ha hecho r e -
cientes adquisiciones que en su l ínea no son menos importantes que las 
que han alcanzado Lis mejoras materiales del pais. Y a comprendereis que 
me refiero al estab:. -¡miento en Chile de las hermanas de la Caridad i de 
la Providencia. A u n no es t iempo (Ъ que esas instituciones, de las mas 
bellas que ha producido el sent imiento relijioso, sean debidamente apre-
ciadas en t re na-otros : es menes te r para ello, que se vea la activa caridad 
afianzada en la f é relijiosa, revistiendo de fue rza a l s exo débil, i haciendo 
los prodijios que han ganado a estas instituciones la estimación de todos 
los hombres de todos los paises i de todas las creencias. 

Las hermanas de la caridad han tomado ya a su cargo el hospital de 
mujeres i se aceleran los t rabajos necesarios para que empiecen a pres-
tar sus servicios en el de hombres. _ 

Desde enero de este año, las hermanas de la Providencia t ienen bajo 
su dirección !a educación i cuidado de los espósitos que han salido de la 
lactancia, con un resul tado en estremo satisfactorio. P a r a que el bien sea 
mas jenera l , i par t ic ipen de él todos los espósitos, se dictarán en breve 
providencia- que an tes hubieran sido ineficaces. 

Se ha dad.) principio al nuevo hospital d« mujeres en esta capital, con-
forme a un plano en que se consultan la exijem ias hijiénicas de un esta-
blecimiento de esta clase i la comodidad del servicio. 

E n C a u q u e n e s sc ha concluido con auxilios fiscales el hospital que 
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allí se construía, se continúa el de Concepción, i se hacen los t rabajos 
previos para construcciones (le esta clase en varios pueblos. Debo ha-
blaros par t icularmente del establecimiento de un hospital en C u n e ó , de-
bido al celo caritativo de los vecinos. H e concedido los auxilios solicita-
dos por la Municipal idad, para a lentar la promocion de tan benéficas 
instituciones. 

A varios hospitales se han concedido auxilios fiscales para su sosteni-
miento. A l de Talca, a tendida la necesidad de la poblacion, se ha conce-
dido nueva asignación para aumen ta r el número de camas. 

L a casa de locos necesita de u n a protección eficaz. P l an teada sin ele-
mentos bastantes i en u n local poco adecuado, es en estremo insuficiente 
para las necesidades. Cuen to con vues t ra cooperacion para sacarla de la 
situación en que se halla i convert i r la eu un verdadero hospital, que 
r e ú n a las condiciones que exije la curación de tan lamentables enfer-
medades. 

H e seguido estableciendo dispensarías en algunos pueblos, usando 
de la par t ida asignada en el presupuesto para este objeto. H e aprovecha-
do es ta oportunidad para reglamentar el servico médico de algunas pro-
vincias i suje tar la vacunación a la direcion de u n facultat ivo. 

E n varios puntos del terr i tor io ha aparecido la viruela, aunque no con 
carácter maligno. T a n pronto como se ha tenido conocimiento, se han 
dictado providencias para aumentar los vacunadores i para a tender a los 
enfermos. 

L a organización de la colonia de L l a n q u i h u e , i la fundación de un 
pueblo en el fondo del seno de Reloncaví en un excelente puerto, lia 
dada impulso a la colonizacion i afianzado sus progresos. E u poco mas 
de un año, donde antes habia un espeso bosque, se ha improvisado una 
pequeña población t razada con acierto, que cuen ta y a a lgún vecindario, 
i que va l lamando a ella pobladores de todos los contornos. E r a necesario 
dar un centro a los colonos establecidos en aquel terr i torio, donde al 
mismo tiempo, que encontraren recursos hallasen un mercado inmedia-
to para venta de su i frutos. Allí se ha construido la casa del jefe del 
terr i torio, se construyen b iglesia, la escuela, la cárcel i demás edificios 
públicos; se t raba ja un muelle por empresa de colonos i de allí parte el 
madero-carri l que atravic a i-l te r reno distr ibuido a los colonos hasta la 
laguna. E l aumento que ha recido el número de colonos es corto; pero los 
establecidos han rasado ya gran par te del bosque que cubr ía sus perte-
nencias; han construido sus habitaciones, hecho sus siembras, probado 
la buena calidad del terreno i reconocido que solo necesi tan de su indus-
tria i esfuerzos para logar ver satisfechas sus espeetativas. 

Magal lanes ha sido también convertido en terr i tor io de colonizacion. 
An te s de llevar pobladores a aquel pun to lejano, lie creido que debia 
reun i r datos sobre lo que era dado hacer , a tendida la localidad i lo que 
podía prometerse a los colonos. L a lamentable pérdida del gobernador 
áiitéríor ha entorpecido estos t rabajos que ha debido empezar el actual 
je fe de aquel establecimiento. 
_ J J f $ > deciros que h a sufrido retardos inevitables el envío d e u n a j e n -
б г Ш Trolnerho a Europa , para promover la inmigración. E l sujeto que 

. 'J '^igna lv encontró después dificultades para emprender su 
raje. Estb'i penetrado de que sin esta medida no debemos esperar que la 



«•Ionización reciba el aumento que es de desear i que ya está preparada 
a recibir. 

En el Departamento de Justicia llama con preferencia mi atención la 
redacción de los códigos. L a comision encargada de revisar el civil se ha 
consagatlo al examen del proyecto con laudable constancia, i penetrada 
de la urjente necesidad de una reforma en esta parte capital de nuestra 
lejislacion. E n algunos meses mas de trabajo el código civil se hallará 
en estado de que el Congreso resuelva sobre su sanción. 

Aun no hai tiempo para que los sujetos encargados de la redacción 
del código de procedimientos, del código penal i código de comercio 
puedan presentar sus proyectos. Trabajos de esta naturaleza por urjen-
tes que sean, es necesario ante todo que se hagan con detención i ma-
duro examen. 

La lejislacion de minas ha sido objeto de estudios i trabajos anteriores; 
pero ántes de llamar vuestra atención a ellos, he creído conveniente so-
meterlos al exámen de una comision compuesta en gran parte de las 
mismas personas que se han ocupado en la redacción de los proyectos 
parciales que se han formulado. 

Pende ante el Congreso un proyecto de lei sobre injenieros de minas, 
a cuyo despacho espero prestareis vuestra atención preferente en las 
presentes sesiones. Ño vacilo en recomendaros como igualmente ui jente 
i digno de vuestra pronta deliberación, el proyecto de lei sobre prelacion 
de créditos que hace dos años tuve el honor de someteros. 

El desarrollo del comercio reclama una lei sobre sociedades anónimas. 
Destinada a satisfacer exijencias del momento, no debe esperarse para 
dictarla, la conclusión de los trabajos del código mercantil. Oportuna-
mente os someteré un proyecto sobre esta materia. 

La buena administración de justicia reclama la creación de juzgados 
de letras en varios departamentos importantes, que por la distancia a que 
se hallan délas capitales de provincia, 110 gozan sino imperfectamente de 
la eficaz i pronta represión de los dilitos i de la espedita resolución de 
los litijios, con perjuicio de la moralidad pública i de los intereses eco-
nómicos del pais. Un proyecto de lei para atender en cuanto sea posible 
л estas necesidades, os será presentado. 

Miéntras tanto se ha mandado practicar visitas por Ministros de las Cor-
les de apelación i por algunos jueces de letras en los departamentos de 
su respectiva jurisdicción en que se han creido mas necesarias. 

Los edificios de la Penitenciaria destinados al culto, a la administra-
ción, al hospital i cuerpo de guardia se han concluido, i algunos de ellos 
están sirviendo ya a su objeto. Para dejar esta obra completamente de-
terminada i con toda la seguridad que requiere, solo falta dar mayor 
altura a la muralla de circunvalación, i algunas pequeñas obras comple-
mentarias. Se ha mejorado notablemente el réjimen i servicio interno; 
los talleres han recibido mayor desarrollo i se ha estendido el trabajo a 
todos los presos. , • • л 

El edificio construido para el presidio urbano esta ya en servicio. A su 
solidez i capacidad jun ta una distribución bien calculada. l i e auxiliado 
su construcción con los fondos que el Congreso asigno para obras de esta 
clase También se ha concedido algún auxilio a la Municipalidad para 
organizar desde luego trabajos en que ocupar con provecho a los presi-
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danos, sin emplearlos, como hasta aquí , en las obras públicas d e la ciu-
dad. 

L a fa l ta de cárceles en algunos pueblos, la inseguridad de las que 
existen en otros i la imposibilidad en que están las municipalidades de 
construir las o mejorarlas por la insuficiencia de sus rentas, han hecho 
indispensable las concesiones de auxilios fiscales para a tender a estas ne-
cesidades. Combarba lá , San-Fe l ipe , Quil lota, Rancagua , Chil lan, i otros 
pueblos han participado de estos auxilios, unos para reparaciones i otrce 
para nuevas construcciones, conforme a planos aprobados por el Go-
bierno. 

Ventajoso resultado ha producido la división que en el año anterior 
se hizo de la casa de corrección de mujeres i de hombres , en dos estable-
cimientos del todo independientes. A m b o s han mejorado en su réjiinen 
i en su servicio interno. 

L a suspensión del presidio de Magal lanes por razones que conocéis, 
me obligó a restablecer el de J u a n - F e r n a n d e z . Dif icul tades se han pre-
sentado al organizarlo, pero creo indispensable que se conserve porque 
ein él serian en estremo reducida la escala de penas en nues t ro código, 
i po rque presenta una pena adecuada para ciertos delitos. 

E l mui Reverendo Arzobispo ha practicado rec ientemente la visita de 
una par te de sus diócesis en desempeño de su ministerio pastoral. Lo 
mismo ha hecho el reverendo Obispo de la Serena. 

Se ha dado el pase a las bulas que inst i tuyen Obispo de la Serena al 
que lo era de Anciul , i se han elevado a S u Santidad las correspondien-
tes preces para la institución del reverendo Obispo electo de Concepción. 

H e prestado aprobación previsoria i miéntras vosotros resolveis lo con-
veniente, a los aranceles de derechos parroquiales formados por el Re-
verendo Obispo de la Serena para su diócesis, porque era u r j en te susti-
tuir u n a regla uniforme a las prácticas varias que se observan, i porque 
los derechos que en él se establecen son mas moderados q u e los que se 
acostumbraba exijir . No ponerlos en vigor desde luego habr ía sido pri-
var a los habi tantes de aquel obispado de beneficios efectivos. 

Me he ocupado ser iamente en los medios de mejorar el servicio parro-
quial concillando la mas estensa exención de derechos por los actos del 
ministerio, con la decente mantención del párroco. P r o n t o os pasaré 
un proyecto de lei que perfeccionado-por vuesíras luces, sat isfará una 
de las mas premiosas exijencia d e l ; ai.-, ¡vi el ent re tanto se ha atendido 
a las necesidades en este ramo con la creación de algunas-vlce-parroquias, 
con la asignación de sínodos a párrocos incongruos i con la dofoeion de 
capellanes para algunos puntos en que este era el partido mas ventajoso. 

I ..ii contracción se ha pres tado a la fábr ica de iglesias. Se han 
destinado ion - para la reparación de la iglesia metrol i tana i para termi-
nar las catcdi-ales de A n c u d i la Serena, i las iglesias parroquiales de 
S-.'.aquí, Oyaüe. Combarbalá , IUapel, Melipilla, P e u m o . Cur icó , Talca, 
P e .ico, V¡.. L:\ia i a lgunas otras; para reparaciones u r j en te s en las de 
San-Bernardo, P ichidegua , etc.; para con t inua r l a s de San-Fe l ipe , Chi-
llan, Cauquenes , Anje les , i se ha decretado la construcción de nuevos 
temples en algunos curatos que carwian absolutamente de ellos, i en 
que su necesidad era mas imperiosa, como Caldera , F re i r ina , San ta -Ro-
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sa de los Andes . L a construcción de la catedral de Concepción se ade-
lanta con empeño. 

L a s misiones de infieles, uno de los medios esenciales para la civiliza-
ción i reducción de los id í j cnas ,han sido por sí solas de poco f ruto; pero 
combinadas con u n s is tema de operaciones encaminadas a ese impor tante 
objeto, t e n d r á n la eficacia que corresponde. Se prepara ese sistema, i no 
pasará mucho t iempo sin q u e se ponga en acción. 

A medida q u e el pais progresa, que los intereses materiales se desar-
rollan, la necesidad de proveer al fomento i difusión de la instrucción 

Srimaría de u n a manera eficaz, es mas apremiente . Ese progreso, ese 
esarrollo no se obran por sí; son el resul tado de la acción combinada de 

varias causas, i u n a de las mas poderosas es la acción, la participación 
de los habitantes. Mien t ras la ignorancia domine en g ran par te de estos, 
mientras u n a enseñanza q u e los eleve i moralice, no los haga mas aptos, 
no despierte mas su actividad, no les al iente, el adelantamiento del pais 
sufrirá: se a le jará ese porvenir a que avanza la Repúbl ica i n ingún cora-
zon chileno puede contemplar sin emocion. Vues t r a cooperacion para 
atender a las necesidades de la instrucción primaria no cesaré de solici-
tarla i en las p resen tes sesiones someteré a vuestra consideración un 
proyecto de lei con este objeto. 

Usando de los medios que están en mano del Gobierno, se han crea-
do de un año acá t re in ta i u n a escuelas primarias, veint iuna para hom-
bres i diez para muje res ; se han mejorado las escasas dataciones de t re in ta 
i ocho preceptores; se han concedido auxilios para dotar ayudantes en 
ocho escuelas, i se han proporcionado a muchas otras, fondos para úti les 
o mejora de los locales q u e ocupan, i distr ibuido a todas las provincias 
libros elementales de enseñanza, i señalado a los que hayan de vender-
se, módicos precios para facili tar s u adquisición. 

Se ha dictado para la escuela normal de hombres u n plan de estudios 
adecuado, se ha mejorado su ré j imen in terno, i se ha agregado una es-
cuela de aplicación en que los a lumnos se adiestrarán práct icamente en 
el desempeño de sus út i les funciones de maestros. E n el presente año 
recibirá cuarenta a lumnos mas, pedidos a las diversas provincias. 

Se ha establecido la Escue la Normal de preceptores bajo la dirección 
de las monjas del Corazon de J e s ú s i dictado el plan de estudios i regla-
mento que deban sistemarla. 

L a visita de escuelas por visitadores especiales cont inúa produciendo 
sus buenos efectos. P a r a sacar de ella mas f ru to se ha dictado u n regla-
mento para los visitadores i aumentado el número de éstos. 

La fal ta de locales a propósito para las escuelas se hace sentir mas a 
medida que se ensancha la instrucción primaria. L a construcción de un 
edificio modelo la he considerado una verdadera necesidad i la he decre-
tado para Sant iago. Se ha auxiliado también la construcción de obras 
semejantes en otros puntos , i en la imposibilidad de a tender a necesidad 
tan jeneral , se h a acordado dar auxilios con preferencia, a los pueblos en 
que las mucipalidades o vecinos entén dispuestos a dar la mitad del costo 
de la obra, debiendo ejecutarse ésta conforme a planos acordados por el 

L a Escue la de ar tes i oficios ha recibido un aumento considerable de 


